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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 
 
Actualmente en Bogotá D.C, bajo la reglamentación normativa de usos del suelo del D.D. 190 
de 2004 se adoptó la posición de reconocer zonas consolidadas de la ciudad donde se desarrollan 
usos de diversión y esparcimiento con el objetivo de controlar el impacto negativo que éstos 
generan en el entorno urbano y ambiental con relación a la actividad residencial. Esta 
delimitación se hizo a través de los sectores normativos de las Unidades de Planeamiento Zonal 
ðUPZ, independientemente de la escala del establecimiento. 
 
En este documento se analiza la realidad normativa y territorial de los diferentes sectores donde 
estos usos están permitidos por norma o se han concentrado por dinámicas socioeconómicas y 
del sector. El objetivo es elaborar una propuesta basada en la nueva estrategia normativa de 
mitigación de impactos urbanísticos y ambientales, de manera que generen el menor impacto en 
concordancia y respeto con los vecinos y habitantes del entorno inmediato, reconociendo la 
existencia de estas actividades dentro de las dinámicas socioeconómicas de la ciudad. 
 

1.1. Conclusiones del análisis de la actividad de venta y consumo de licor   
 
Tal como se desarrolla en el cap²tulo 1.13.3. òActividades ligadas a la venta y consumo de licor 
al interior del establecimientoó, del DT11 òEstrategia para la definici·n de los usos del sueloó, 
del Libro II del Documento Técnico de Soporte del presente Plan, la Secretaría de Desarrollo 
Econ·mico, en el art²culo: òEstructura productiva de Bogot§ó de 28/08/20151 expresa: òLas 
actividades económicas que más generaron empleo en la capital en 2014 fueron: comercio, industrias 
manufactureras, servicios a las empresas, hoteler²a, restaurantes y baresó. 
 
Actualmente, el D.D.190 de 2004 agrupa a las òactividades ligadas a la venta y consumo de licoró 
en la categor²a de òServicios de Alto Impactoó de escala urbana y metropolitana en la subcategor²a 
de òservicios de diversi·n y esparcimientoó como usos restringidos o complementarios con una serie 
de condiciones contenidas en las fichas reglamentarias de las UPZ. Los servicios de diversión y 
esparcimiento se definen de la siguiente manera: 
 
1. Expendio y consumo de bebidas alcohólicas y/o horario nocturno: discotecas, tabernas y 

bares de escala urbana. 
2. Galleras, Campos de Tejo de escala urbana. 
3. Whiskerías, Striptease, Casas de Lenocinio de escala metropolitana. 

 
Salvo el uso del numeral 3 para el cual se requiere un estudio de impacto particular, los numerales 
1 y 2 se permiten en las siguientes zonas: 
 
- Zonas delimitadas de Comercio de Áreas Residenciales  
- Zonas de Servicios Empresariales de Áreas Comerciales 

                                                 
1  http://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/din%C3%A1mica-econ%C3%B3mica-y-
distribuci%C3%B3n/estructura-productiva-de-bogot%C3%A1 

 

http://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/din%C3%A1mica-econ%C3%B3mica-y-distribuci%C3%B3n/estructura-productiva-de-bogot%C3%A1
http://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/din%C3%A1mica-econ%C3%B3mica-y-distribuci%C3%B3n/estructura-productiva-de-bogot%C3%A1
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- Zonas de Comercio Aglomerado de Áreas Comerciales. 
- Zonas de Comercio Cualificado de Áreas Comerciales 
- Zonas Residenciales con actividad económica en Vivienda 

 
Imagen 1. Zonas permitidas para la localización de establecimientos de venta y 

consumo de licor en el Acuerdo 6 de 1990, el D.D 190 de 2004 y las fichas por UPZ. 

 
Fuente: SDP, 2019 

 
Las UPZ precisaron la localización por Áreas de Actividad con unas condiciones las cuales 
restringen la actividad a algunos corredores viales y a zonas específicas con el uso ya consolidado. 
Sin embargo, la reglamentación no contempla la escala zonal o vecinal, hecho que es una realidad 
en el territorio tal como demuestra la información suministrada por la Cámara de Comercio de 
Bogotá con corte al mes de abril 20192. Esta falta de reconocimiento de la actividad está 
generando una alta informalidad en el sector3, lo cual dificulta el control urbano.  

                                                 
2 Con fecha de corte abril 2019 la Cámara de Comercio de Bogotá reporta 30.473 establecimiento cuya primera 
actividad corresponde con el CIIU 5630 òVenta y consumo de licor al interior del establecimientoó  
3 De los 30.473 establecimientos registrados en la Cámara de Comercio de Bogotá con corte abril 2019 únicamente 
158 cuentan con la licencia de construcción como establecimientos de diversión y esparcimiento. 
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Imagen 2. Registro de la actividad CIIU5630 en el territorio. 

 
Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá corte abril 2019. Procesamiento datos SDP, 2019 

 
De los más de 30.000 establecimientos registrados en la Cámara de Comercio con la actividad 
CIIU 5630 como primera actividad, se pudieron georreferenciar 17.176. Esto es por falta de 
información geográfica o errores en direcciones y registros. A pesar de poder georreferenciar 
algo más de la mitad, la disociación entre la norma urbana y la realidad del territorio no deja lugar 
a dudas. El expendio y consumo de licor constituye una parte importante de la economía de la 
ciudad, que no puede desconocerse. Tampoco pueden desconocerse los fenómenos sociales que 
este mercado genera a favor o en contra de la comunidad residente. Por tanto, y ante este 
panorama es necesario dar una respuesta normativa dentro conforme la estrategia de mitigación 
de impactos urbanísticos y ambientales propuesta en el presente Plan. 
 
La propuesta de los usos del suelo ligados a la venta y consumo de licor reconoce las diferentes 
escalas de uso de la actividad y el impacto diferenciado que los establecimientos producen en el 
entorno urbano, planteando las siguientes subcategorías de uso y condiciones de localización:  
 
 
 
 
 



                                              Documento Técnico de Soporte del      

             PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ 
   

 

 
 

5 

Tabla 1. Usos ligados a la venta y consumo de licor de acuerdo con el presente Plan 
 

SUBCATEGORÍA DE USO Y 
DESCRIPCIÓN 4 

CONDICIONES GENERALES DE 
LOCALIZACIÓN*  

SAR3A 
Establecimientos cuya actividad principal 
es el expendio y consumo de licor con 
área neta de uso menor o igual a 80m2 y 
aforo menor a 25 personas 

Se permite en AA-R3 exclusivamente en primer piso en 
predios con frente a corredores de comercio y servicios 
consolidados en edificaciones de 3 o más pisos de altura. 
Se permite en áreas de actividad múltiple AA-M1, AA-M2, 
AA-M3 y AA-M4 en predios con frente a corredores de 
comercio y servicios consolidados. 
Se permite en todas las áreas de actividad industrial AA-I1, 
AA-I2, AA-I3 y AA-I4 

SAR3B 
Establecimientos cuya actividad principal 
es el expendio y consumo de licor con 
área neta de uso mayor a 80m2 y menor 
o igual a 250m2 y aforo entre 25 y 100 
personas 

Se permite en áreas de actividad múltiple AA-M2 y AA-
M3 al interior de las Áreas de Oportunidad de Desarrollo 
de la Economía Naranja- ADN señaladas en el plano nº42 
òćreas de actividadó 
Se permiten en AA-M3 (al interior de las ADN) y en AA-
M4 en predios con frente a los corredores de comercio y 
servicios consolidados y malla vial arterial construida 
siempre y cuando se acceda a la edificabilidad adicional del 
sector normativo correspondiente. 

SAI6 
Establecimientos en donde la venta y 
consumo de licor es la actividad principal 
con área neta de uso mayor a 250m2. 
Espacios de esparcimiento de alto 
impacto urbanístico y/o ambiental con 
venta y consumo de licor (campos de tejo 
y galleras entre otros). Con aforo mayor 
a 100 personas. 

Se permite al interior de los òpol²gonos para la venta y 
consumo de licor ð Grados de mezcla A y Bó se¶alados en 
el plano nÜ42 òćreas de Actividadó y en las §reas de 
actividad industrial AA-I1, AA-I2, AA-I3 y AA-I4. 
Se permite al interior de los Centros Comerciales mayores 
a 10.000m2, categoría CS6, siempre y cuando no ocupen 
más del 20% de área neta del uso propuesta y cumplan con 
las acciones de mitigación correspondientes. 

Nota: Entre otras acciones de mitigación. Ver anexo nÜ12 òAcciones de mitigaci·n del uso residencial, 
comercio y servicios e industrialó 

Fuente: Dirección de Norma Urbana SDP, 2019 
 
Considerada la demanda y con el fin de garantizar una cobertura integral de la actividad sin que 
esta se concentre exclusivamente al interior de los polígonos para la venta y consumo de licor 
establecidos en el presente Plan, los establecimientos mayores a 250m2 de área neta de uso se 
permiten en todas las áreas de actividad industrial de acuerdo con las acciones de mitigación 
correspondientes y al interior de los grandes centros comerciales. En el primer caso, las zonas 
industriales se encuentran alejadas de las áreas residenciales presentando condiciones idóneas, ya 
sea por accesibilidad como por tipología arquitectónica (grandes bodegas o estructuras capaces 
de adecuarse fácilmente al uso) para el desarrollo de esta actividad. En el segundo caso, el 
desarrollo de la actividad al interior de grandes centros comerciales garantiza el hecho de que no 
afecte al uso residencial directamente, que cumpla con unos horarios de funcionamiento, 

                                                 
4 La justificación de la clasificación de las tres subcategorías de uso del suelo por área y aforo se desarrolla en el 
capítulo 1.13.1.3. Propuesta general de formulaci·n, del DT11 òEstrategia para la definici·n de los usos del sueloó 
del Libro II Estrategia Normativa del Documento Técnico de Soporte 
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garantiza la accesibilidad desde el sistema de transporte público masivo, los cupos de 
parqueaderos y la seguridad dentro del propio centro comercial, entre otras ventajas. 
Adicionalmente, la localización de las grandes superficies comerciales se encuentra 
principalmente en las UPZ donde no hay polígonos para la venta y consumo de licor, como es 
el caso de Suba, donde el modelo de ciudad es de grandes conjuntos residenciales a diferencia 
de otros sectores de la ciudad. 
 

Imagen 3. Localización de grandes superficies comerciales. Tipología TNR-T14 ð 
Trazado no residencial ð Comercio de gran escala 

 
Fuente: Dirección de Norma Urbana SDP, 2019 



                                              Documento Técnico de Soporte del      

             PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BOGOTÁ 
   

 

 
 

7 

Cabe resaltar que el derecho a desarrollar el uso del suelo se adquiere únicamente a 
través de la licencia de construcción, y que para la aprobación de la misma se tendrán 
que cumplir la totalidad de las acciones de mitigación urbanísticas y ambientales 
previstas en el presente Plan. En el caso de la subcategoría de uso SAI6 del que trata este 
documento, las acciones de mitigación son:  
 

Para la aprobación de la licencia de construcción se requiere cumplir con las siguientes acciones 
de mitigación ambientales:  
 

AM-A1 
Disposición de cuarto de residuos sólidos comunes y aprovechables al interior del 
predio - contenerización 

 

Para el control del funcionamiento se requiere cumplir con las siguientes acciones de mitigación 
ambientales: 
 

AM-A4 
Se permite de acuerdo con las condiciones de compatibilidad con usos residenciales y 
dotacionales del cuadro anexo nº11 tablas 21, 22, 23, 24 

AM-A6 
Garantizar que los niveles de ruido al interior de la edificación cumplan con lo 
determinado por la normativa vigente (*)(**) 

AM-A8 Mitigar los impactos generados por vibraciones de acuerdo a la actividad 
AM-A10 Dar cumplimiento al control de los requisitos sanitarios de acuerdo a la actividad 

 
*Los desarrollos residenciales que se den al interior de los polígonos para la venta y consumo de 
licor definidos en el plano nº42 de Áreas de Actividad deberán garantizar los niveles de ruido 
permitidos en el Sector B definidos en el artículo de estándares ambientales de ruido por 
sectores y usos del suelo del presente Plan. 
** Los establecimientos de venta y consumo de licor deberán garantizar los niveles de ruido 
correspondiente al Sector C definidos en el artículo de estándares ambientales de ruido por 
sectores y usos del suelo del presente Plan. 
 
Para la aprobación de la licencia de construcción se requiere cumplir con las siguientes acciones 
de mitigación urbanísticas: 
 
Acciones de mitigación en espacio público: 
 

AM-U1 
Área de transición para aglomeración de personas (Área privada de permanencia o circulación 
afecta al uso público o sobre anchos de anden) 

AM-U2 Intervención del espacio público colindante 
 

Acciones de mitigación de accesibilidad: 
AM-U5 Accesibilidad para usuarios con movilidad reducida 

 

Acciones de mitigación de logística: 
AM-U8 Área de carga y descarga con maniobra al interior o exterior del predio 

 

Acciones de mitigación por localización de los usos: 

AM-U11 

No se permite en las siguientes tipologías arquitectónicas:  
1. T3 Loteos con antejardín  
2. T4 Vivienda unifamiliar pareada o en serie  
3. T5 Vivienda unifamiliar aislada  
4. T8 Conjuntos residenciales por manzana  
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5. T9 Conjuntos residenciales por supermanzanas  
Excepto en:  
1. En los inmuebles catalogados como Bienes de Interés Cultural BIC  
2. En las tipologías arquitectónicas no residenciales.  

AM-U14 Se permite de acuerdo con el Perímetro de impacto de la actividad económica  

AM-U15 
No se permite en Sectores de Interés Cultural SIC, ni en inmuebles catalogados como Bienes de 
Interés Cultural BIC (que no hayan tenido el uso original aprobado) 

AM-U16 
No se permite en predios colindantes con las áreas de actividad residencial AA-R1, AA-R2, 
dotacional AA-D1, AA-D2, EECH, ni tampoco cuando se encuentren separados de estas áreas 
de actividad por espacio público, salvo de que se trate de vías de la Malla Vial Arterial construida. 

AM-U19 Se permite exclusivamente en edificaciones diseñadas, construidas o adecuadas para el uso 

 
Acciones de mitigación de movilidad: 

AM-U21 Estudio de demanda de atención al usuario 

 
Por otro lado, a parte del establecimiento dedicado exclusivamente a la venta y consumo de licor, 
existen muchas otras actividades que se desarrollan en espacios de vida nocturna donde la 
actividad de venta y consumo de licor no es la principal, pero es fundamental para la 
sostenibilidad económica del establecimiento. Estos escenarios, importantes en los Áreas de 
oportunidad de Desarrollo de la Economía Naranja ðADN, contribuyen a la exposición y 
circulación de música en vivo y otras artes, y no necesariamente deben considerarse de alto 
impacto.  
 
Se propone entonces que, en los usos CS4, CS5, CS6, SAI3, SAI5, SAR1, SAR2, ST1, ST2, ST3 
y ST4, CT1, CT2, CT3, RF1, RF2, RF3A y RF3B, se permita la actividad de òExpendio de 
bebidas alcoh·licas para el consumo dentro del establecimientoó siempre y cuando no sea la 
actividad principal y dando cumplimiento a las reglas que regulan dicha actividad.  
 
Por otra parte, la información suministrada por la Cámara de Comercio de Bogotá, así como de 
las curadurías urbanas en términos de licencias de construcción con corte abril 2019, nos permite 
analizar la realidad territorial de las UPZ donde se localizan los polígonos para la venta y 
consumo de licor, generando la siguiente información:  
 

Tabla 2. Relación de establecimientos con CIIU 5630 y número de licencias de 
servicios de diversión y esparcimiento en las UPZ con polígonos propuestos 

 

LOCALIDAD  UPZ 

NÜ CIIU 5630 òExpendio de 
bebidas alcohólicas para el 

consumo al interior del 
establecimientoó 

Licencias 
Servicios de 
diversión y 

esparcimiento 

TEUSAQUILLO Galerías 206 8 

USAQUÉN Santa Bárbara 67 5 

ANTONIO 
NARIÑO 

Restrepo 628 
15 

TUNJUELITO Venecia 679 13 

CHAPINERO 
Chapinero 500 9 

Chicó Lago 429 13 

FONTIBON Modelia 183 0 

KENNEDY  Américas 699 5 
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Carvajal 599 9 

Total en Bogotá   30.473 158 

Fuente: Registro Mercantil - Cámara de Comercio de Bogotá / SDP DICE. Abril 2019 
 
La tabla anterior pone en evidencia la disociación entre la realidad de la actividad y la norma 
urbanística. Este documento analiza desde el punto de vista normativo y territorial las 
condiciones normativas de cada uno de los polígonos para la venta y consumo de licor 
planteados en el presente Plan con la finalidad de evaluar su incidencia en el territorio teniendo 
en cuenta las solicitudes tanto de la comunidad como de los comerciantes, con el fin de dar una 
respuesta a la problemática que presenta la ciudad. 
 

1.2. Propuesta de clasificación de los polígonos para la venta y consumo de licor 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza de los diferentes polígonos para la venta y consumo de licor 
planteados en el presente Plan, y de acuerdo con los insumos del proceso de participación 
adelantado en el marco de la revisión general, se establecen dos tipos de polígonos para la venta 
y consumo de licor de la siguiente manera: 
 

1.2.1. Polígonos para la venta y consumo de licor - grado de mezcla A 
 
Asociados a las áreas de actividad múltiple AA-M1 y AA-M4 en donde la norma actual permite 
los servicios de alto impacto de diversión y esparcimiento y los servicios automotores y de venta 
de combustible. Al interior de estos polígonos se permitirían todos los usos permitidos por área 
de actividad de acuerdo con el cuadro anexo 8 òUsos del suelo urbano y de expansi·n urbanaó 
siempre y cuando cumplan con las acciones de mitigación correspondientes. Estos polígonos se 
encuentran las UPZ 99 Chapinero, UPZ 38 Restrepo, UPZ 44 Américas, APZ 45 Carvajal y 
UPZ 42 Venecia. El análisis normativo de cada uno de los polígonos se realiza a continuación: 
 

1.2.1.1. UPZ 99 Chapinero 
 
Este polígono comprende las manzanas del costado oriental de la carrera 13, entre la calle 53 y 
calle 67, y las manzanas al oriente del Parque de los Hippies. Tras un recorrido por el área se 
confirma el desarrollo de actividades de diversión, esparcimiento, y expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas, sumado al alojamiento por horas que se da de manera ocasional en el sector. 
Las actividades comerciales y de servicios de mayor escala se concentran en la primera línea de 
manzana frente a la Caracas y frente a la carrera 13, con escasa mezcla de uso residencial tal 
como podemos ver en el plano de uso predominante por lote. Hacia la Carrera Séptima 
predomina el uso residencial en edificaciones de más de 5-6 pisos de altura con actividad 
comercial en primer piso 
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Imagen 4. Recorrido fotográfico del sector. UPZ 99 Chapinero

Fuente: SDP Dirección de Norma Urbana, 2019 

 
Imagen 5. Usos del suelo primer piso y uso predominante por lote 

  
Fuente: SDP Dirección de Norma Urbana, 2019 

  


























































































